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DISPONGO,

bienes y derechos afectados. según constan eh la I'$l&ción obrante
en el expediente, se eviten· dilaciones quel:lp:~n la m~
rápida ocupación por la Corporación municip"l Ji!l'.La :Coruña
de los mismos Y. en consecuencia,que se'autorlqaa ésta para
la aplicación del procedimiento previsto en el articulo cincuenta
y dos de la. Ley de ExpropiacióuForzoBa;

En su virtud, a propuesta del ~inistrode- la Gobernaeióh
y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión
del día dieciocho de febrero deniil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo úníco.-Se declara de' urgencía,a efectos de 10 dis
puesto en el artículo cincuenta y dos de~a Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincUenta y c~trO. :S9bre EX
propiación Forzosa. la ocupaci6npor el A:)'Unf9dníepto daLa
Coruña de los bienes y derechosneoesarios. cOlÍlPrendid05 en
relación que obra en el expediente. ,para la ejeeucióft-deL})-:f(>:yecto
de modificación de alineaciones en el seotor O~~Rie.z.Qr.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dádo,~nMt:ídrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientosseten~ydos.

FRANCIsco FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑl

DECRETO 492/1972, de 24 de febrero; por, ~l que le
declara de urgencia. a efectos 'cW e~ropiac:Um for
zosa. la ocupación por el Ayuntam~n:to de: Eíbar
lGuipúzcoaJ de los terrenosneces:a-rtos~J)aralacons
trucción de un Colsgio Nacional;

El Ayuntamiento de, Eibar, de la provin,da de GuipÚzcoa.
ha de aportar d-eterminadosterrenos, sitos en la zona, de ltzio,
destinados en Plan parcial legalmente aprobado Pflra,zon$. e~
colar. a fin de que se lleve a efecto el proyectlJ-d~'con$trutción
por el Estado de un Colegio Nacional, Y soJicita" se declare ,'e
u.r:gencia, a efectos de expropiación forzosa, la ocupación. de los
mIsmos.

Las imperiosas necesidades que. el e:difidpc proyectado va a
satisfacer, justifican que para evitar dilacionesen~dl8posi.ción
de los terrenos se autorice al Ayuntamiento'de Eibara fin de
que utilice el procedimiento· previsto en el. ,articu1.o .clncuenta
y dos de la vigente Ley de Expropiación Forzosa en la tramita
ción de los expedientes de ocupación de laspEi;rc.eIas nepe$ilrias,'
segun aparecen delimitadas en plano obra-nte. en, el expedIente
y descritas en una relación contenida en aiiunci~lnsertoenel
...Boletín Oficial_ de la provincia; CQntra· la cua·} se dedUjeron
dos reclamaciones, una de 'Particular afectfido, 'pi,diendo rectifi
cación de la extensión señalada 8- suparcela,<que fuéacóptada.,
y otra de la Diputación Provincial, que. finalizó no oponiéndose
ésta a la ocupación de su parcela.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GOllernación
y previa deliberación del Conseio· de Ministros en su reunión
del día dieciocho de febrero .de mil novecientos setenta y. dos,

DISPONGO,

Artículo ünico.-Se declara de urgencía,a efectos de lo dis
puesto en el articulo cincuenta y dos de:la. I,¡e:y de dieciséis
de diciembre de mil novecientos ,cincuenta y cua~o. sobre Ex
propiación Forzosa, la ocupación por el Ayu~tam1entode Eibar
(GUlpúzcoa) de los terrenos necesarios; según figuran en relación
sometida a información pública•. para la construcción por el Es
tado de un Colegio Nacional en; Itzio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrerú de mil novecientos 'setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 493/1972, de 24 de febrero. por el que se
aprueba la fusión de los Munte-ipÍOs de Arancótt.
Calderuela y Cortos (Saria).

Los Ayuntamientos de Arancón, Calderuela y Cortos. de la
provincia de Soria, adoptaron acuerdos conquónun leg$l de ins
truir expedientes para la fusión de sus Munio1piQs.litnitrofes e:ntre
SI em base a unos idénticos motivos de dismbiucióticonsiderable
de sus poblaciones e incapacidad para prestar la.· mayoría' de los
servicios mínimos obligatorios.. . '

El expedíente se sustanció 'con arreglo a 'o:striunites preveni
dos en la Ley de. Régimen Local y en el Reglamento de- Pobla
ción y Demarcación Territorial dé. las. Entldild-O.s· Locales, ~n
reclamación alguna durante el periodo deinfo~ló~pqbUca
a qUe estuvieron sometidos los acuerdos mu~ciPáles,ylasba.sf;s
aprobadas por los Ayuntamientos para la- rU~()n ~tablecen 4lue
el nuevo' Municipio se denominará ArancQn y tendrá su capitali
dad en esta localidad.

La DiputacIón Prdvincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable y se ha demostrado en el expediente la rea
lidad de los motivos invocados por los Ayuntamientos y la conve-,
niencia .de la fusión PEP"auna mejor atención de los servicios en
los núcleos, concurriendo en el caso las causas exigidas en los
apartados al y e) del articulo trece de la vigente Ley de Régimen
Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
la. Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manentedel· Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la
GobernaCión y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día dieciocho de febrerO d-e mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los Mu·
nicipios de Arancón, Calderuela y Cortos (Sorial en uno, con el
nombre de Arantón y ·la capitalidad en este núcleo.

Artículo se~ndo.-QuedafacultadoelMinisterio de la Gober
nación para dictar las disposicíones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 494/1972, de 24 de febrero. por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de AlmaZán
y Cobertelada, de la provincia de Saria.

Los Ayuntamientos de Almazán y Cobertelada, de la provincia
de Soria, acordaron con el quórum legal la fusión de sus Muni
cipios limitrofes por considerarla conveniente para los intereses
generales de uno· y otro.

En el expediente tramitado al efecto. de conformidad con las
prescripciones legales, constan las bases ,de la fusión, redactadas
y aprobadas por los· dos Ayuntamientos, los informes favorables
de los Organismos provinciales consultados. y se acredita la
existencia de .105 notorios motivos de conveniencia económica y
administratí'1&:. exigidos por el artículo trece, apartado el, de la
Ley de Réginien Local, para que proceda acordar la fusión.

En su:virtud, dé confonnidad. con· los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comisión
Permanente del' Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciocho de febrero de mil novecientos
setenta y dos,

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de ios Mu
nicipios de Almazán y Cobertelada. de la provincia de Soria,
en uno ooló. con ei nombre y capitalidad de Almazán.

Artículo segundo.-Quedá facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposíciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARfCA1\'O GONl

DECRETO 495/1972, de 24 de febrero. por el q;¡e se
aprueba la incorporación del Municipio de Villa
fruel al de Saldaña (Palencia).

El Ayuntamiento de Villafruel adoptó acuerdo con quórum
legal de soHcitar la incorporación de su Municipio al limítrofe
de Saldaña, ambos de la provincia de Palencia, en consideración
a su reducida población y carencia de recursos para sostener
los servicios m1nimos obligatorios. Ei Ayuntamiento de Saldaña,
con el expresado quórum legal, acordó aceptar la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de proce~

dimiento contenidas en la Ley de :Ré-gimen Local y en el Regla
mento de Población y Demarcación Territoritll de las Entidades
Locales, sin que se prOdujera ninguna reclamación durante el
período dfl información pública a que estuvieron sometidos los
acuerdos: mi,lnicipales.

La Diputación Prov~ncial yel Gobierno Civil han emitido infor
mes fa.vorables y se ha acreditado en el expediente la conve
niencia de la, lncorpora<:ión. por la escasa capacidad económica
del Municipio de VHlafruel para atender los servicios minimos
obligatorios y porque posibilitara. una mejor prestación de éstos
por .parte d,el MUl'llcipío,~ Salda-ña,que CUenta con mayores
recursos ef,:onómicos, concurriendo en el caso las causas exi
gidas en· el artículo catorce, en relación con el apartado c) del
articulo trece, de la vigente Ley de Régimen Local.
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